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Gobierao Civil 
lela irofitia ie Leóe 

C I R C U L A R E S 
Habiendo regresado, a la Provin

cia, nuevamente me hago cargo del 
Mando de la 'misma, cesando el 
limo S r Presidente de la Excma Di 
putación Provincial, D. R a m ó n Ca 1 
ñas del Río, que interinamente lo 
desempeñaba. 

León, 1.° de Febrero de 1958. 
500 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 
iife « . -o o • ' r • 

Visto el expediente que obra en 
este Gobieroo Civi l , instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado' 
por el Ayuntamiento de Valdepiéla-
go, para incrementar la pensión de 
jubi lación del que fué Secretario 
de Adminis t rac ión Local. D, Secun-
dino Qonzález Ordóñez , quien tam
bién prestó servicios en los Ayun
tamientos de Sania Colomba de las 
Carabias (Zamora), La Vf cilla y A l 
manza (León). 
• Visto igualmente el D.creto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
-contenidas en la Orden de la Direc 
ción General de Admin i s t r ác ión de 
13 de Diciembre del mismo año , así 
como el preceplivo informe emitido 
al efecto por la Sección Provincial 
de Adminis t rac ión Local. 

En uso de las facultades queme 
han sido conferidas por la Orden de 
la Dirección General antes citada, 
he acordado aprobar la pensión alu
dida y su prorrateo entre los Ayun
tamientos que han de satisfacerla en 
la forma siguientt: 

Ayuntamiento de Va ldep ié l ago , 
anual, 7.978,27 ptas. y al mes, 664.85 
pesetas. 

Ayuntamiento deLaVecil ls , anual, 
l l l „45ptas . y al mes, 9,29 pesetas. 

Ayuntamiento de Alraanzp, anual, 
186,23 ptas. y al mes. 15,52 pe^tas. 

Ayuntamiento de Sn la Colomba 
de Garabiss, anual, 707 85 ptas. y su 
mes, 68,99 pesetas. 

Que hacen un total anual de pese
tas 8.983.80 y mensual de 748.65 ptas. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes. 

León, 30 de Enero de 1958. 
481 El Gobernador Civil , 

intonio Alvarez de Rementeria 

Cemísarii General de 
f 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
en esta provincia de frutas y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre 
cios topes m á x i m o s fijados pOr esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, que regi
r á n en esta capital y provincia en la 
semana que comprende los d ías 3 
al 9 dé los corrientes, ambos inclu 
sive. 

Ptas. kg. 
P l á t a n o s 9,30 
Manzanas, reineta C a n a d á y 

T o r e n o . . . . . . . . 16,00 
Manzanas, verde doncella 13,45 
Manzanas, reineta francesa... 13 25 
Manzanas, asturiana cristalina .11 25 
Manzanas, asturiana encarna

da 1 a y ca labazal . . . . . . . . . 10,10 
Manzanas, asturiana encarna , 

da 2a. 9,10 
Peras, muslo de dama y Roma 11,90 
Peras, corrientes del p a í s — 6 40 
Peras de cocer. 8 90 
Naranjas, Washington navel.. 7.25 
Naranjas de Almería y mace-

tera de Murcia 6,76 
Naranjas, mandarina 1,8 clase 8.20 
Naranjas, grano de oro . . . . 6,00 
Naranjas, cadenera 5,50 
Naranjas, s a n r u í n a . . . . — 5.20 
Naranjas, comuna.. - 5 00 
Limones, de Murcia 9 50 
Patatas 2 20 
Acelgas. • • 4,65 
Espinacas 
Repollo del país . . . . 
Repollo d« Valencia. 
Berza, asa de cán t a ro 

90 
2 40 
3 30 
1,40 

Coliflor del país 3,40 

Coliflor extra 4,65 
Cebollas del pa ís 0,90 
Cebollas grano de oro. 2 65 
Tomates . 7,00 
Lechugas . . . t 5,90 
Escarola ; 6 25 
Zanahorias . . . 3 90 

Los anteriores precios h a b r á n de 
incrementarse con los correspon
dientes arbitrios xmunicipales que 
rijan en cada localidad, responden 
a las calidades m á s representativas, 
debiendo venderse las calidades i n 
feriores por debajo de estos precios 
topes máx imo s . 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones c o n t e n í ' 
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 271, de 4 de Diciem
bre p róx imo pasado. -

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Febrero de 1958. 
502 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
o -o 

. Importante para los exportadores 
de patatas 

Se pone en conocimiento d.e los 
industriales exportadores de patatas 
de consumo, que esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes les facilitará las guías 

i que soliciten para la expor tac ión de 
j dicho producto a la provincia de 
Sevilla, hasta el l ímite en global de 
éien vagones. 

León, 30 de Enero de 1958—El 
Secretario de la Delegación, Vicente 
Coronado Casariego. 482 

o o 
^ Se pone en conocimiento de los 
industriales expor t ádo re s de patatas 
de consumo que esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes les facilitará las guías 
que soliciten para la expor tac ión de 
dicho producto a las provincias de 
Badajoz y Córdoba con un límite de 
cincuenta vagones para la primera 
provincia y de cien para la -egunda. 

León, 31 de Enero de 1958 El 
Secretario de la Delegac ión , Vicente 

| Coronado. 501 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 T R I M E S T R E i.c 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Repoblac ión forestal. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1 ° 
3.° 

13.° 
17.« 
19.° 

1.° 
6.9 

13.° 

I N G R E S O S 

Rentas.. Í . 
Subvenciones y donativos. 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . . 
Reintegros 
Resultas . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Personal y material . . . 
Montes y pesca 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 
* 

1.460,11 

561.63 
. 6.454.50 
472.674.63 

481.150.87 

1.952.35 
419.675,75 

421.628,10 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

553,35 

13.100.35 

, 13.653,70 

3.021,85 
21.500,46 

24.522.31 

T O T A L 
de las operaciones: 

hasta 
este trímestrre 

2.013,46 

561.63 
19554.85 

472.674,63 

494.804,57 

4.974,20 
441.176,21 

446.150,41 

C U E N T A D E G A J A 

Existencia en m i poder en ñ n del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

^ C A R G O . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

59.522,77 

13.653,70 

73.176,47 

24.522.31 

48.654.16 

León, 14 de A b r i l de 1957.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León , 7 de Mayo de 1957.-El Interventor, Alberto Diez Navarro, 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla 8 U 

aprobación de la Excma. Dipu tac ión . 
León , 25 de Mayo de 1957 —EÍ Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

• i DIPUTACION PROVINCIAL 

Sesión de 31 de Mayo de 1957 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OPICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Caña« . -El Se 
eretario, Florentino Diez» m 250? 
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Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro Jefe del Dís rito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. P lác ido 

M rán M^nsilla, vecino de Turienzo 
Castañero, se ha presentado en esta 
Jefatura el día dieciocho del mes de 
Octubre de 1957, a las diez horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de quinientas veinte pertenencias, 
llamado «Anita», sito en los parajes 
Fuenticida, Valle de Baneiro y otros, 
de los t é rminos de Turienzo Casta-
ñ ro y San Pedro Castañero, Ayun
tamiento de Castropodame; hace la 
designación de las citadas quinientas 
veinte pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de la fuente titulada Fuen
te de Fuenticida, del t é rmino de T u 
rienzo Casta ñero.—Del punto de par 
tida se med i r án 500 mts. al Oeste y 
se colocará una estaca auxiliar. Des
de esta estaca auxiliar se m e d i r á n 
1.200 mts. al Sur y se 
l.8 estaca; desde esta 1.a 
2600 mts. al Este y se 
2. ' estaca; desde esta 2." se m e d i r á n 
2.000 mts. al Norte y se co locará la 
3. a estaca; desde esta 3 / 
2.600 mts. al Oeste y sé 
4. a estaca; desde esta 4.a 
800 mts. al Sur y se llegará a la esta
ca auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de 

colocará la 
se m e d i r á n 
colocará la 

se m e d i r á n 
co locará la 
se m e d i r á n 

un mojón de cemento instalada al 
efecto en el paraje de los llanos de 
la citada localidad de CereCedo. 

Desde punto de partida se medi 
rán 1.300 metros Este 9o Norte y se 
colocará la 1.a estaca. 
De 1.a a 2.a estaca S. 9o E. 400 metros. 
De 2 a a 3.a id . 0.90S. 1.500 i d . 
De 3.a a 4.a i d . N 9oO. 400 id . 
De 4.a a P, p. E.90N. 200 i d . 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la* citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
' E l expediente tiene el n ú m . 12.708. 

León, 11 de Enero de 1958.—Ma
nuel Sobrino. 167 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la concesión los expe
dientes nombrados «Las Valquir ias» 
n ú m . 11.492, de 248 pertenencias de 
mineral de hierro, sito en los Ayun
tamientos de Brazuelo y Rabanal del 
Camino, y «Lohengr ín» n ú m . 11.500, 
de 779 pertenencias de mineral de 
hierro, siendo concesionario de am
bos permisos la Sociedad «Minero 
Siderúrgica de Pon ferrada, S. A.», 
con domici l io en Madrid, calle de 

tiva de su incomparecencia se les 
dec larará prófugos con todos los 
petjuicios a que haya lugar: 

Relaipión 

Alonso Fuertes, 

iJ^Tf^i 'ff*^10!^ e Í ^ Alcalá, n ú m . 27, cuyo representante cumplimiento de lo dispuesto en el „„ T „A'„ „„ ^ J ' ^ A J : í^.»:- T T . U : 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
ludicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
nero. 

El expediente tiene el n ú m , 12.720. 
León, 7 de Enero de 1958. — Ma

nuel Sobrino. 86 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. José María 

Sastre Mayo y D.a María Socorro 
García, vecinos de Boñar , se ha pre 
sentado en esta Jefatura el día siete 
del mes de Octubre de 1957, a las 
doce horas diez minutos, una soli
citud de permiso de invest igación de 
cobre, de sesenta pertenencias, lia 
mado «La Montañesa», sito en el 
paraje Majaiones y Respaldos, del 
término de Cerecedo, Ayuntamiento 
de Boñar; hace la designación de las 
citadas sesenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

Administración mnnicipal 

en León es D, J e r ó n i m o Ortiz Urb i 
na, con domici l io en la calle de la 
Independencia, n ú m . 1. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 92 
del Reglamento de Minería, advir
tiendo que contra esta dec la rac ión 
cabe recurso en el plazo de treinta 
días ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión . ' 

León, 29 de Enero de 1958—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 465 

Ayuntamiento de 
„ León 

Por el presente y por desconocerse 
el actual paradero y domicil io de los 
mozos del reemplazo de 1958 que a 
con t inuac ión se relacionan, se les 
cita para que comparezcan personal
mente al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que t e n d r á 
lugar en esta capital el p róx imo 
día 16 de Febrero, a las nueve de la 
m a ñ a n a . Se les advierte que de no 
comparecer n i alegar causa justifica-

que se cita 
Camilo» hijo de 

desconocido y Adorac ión . 
Alonso Valle, Luís, de Evaristo y 

Flora. 
Alonso Castrillo, José, de desco

nocidos 
Alvarez Alvarez, Santiago» í d e m . 
Alvarez López, Manuel, de An to 

nio y Bernardina. 
Alvarez Mata, losé , de Miguel y 

Aurora . 
Ambrosio Vega, Antonio , de A n 

tonio y Angélica. 
Argüel lo Merino, Fermín» de des

conocidos. 
Arias Pérez , Lucio, í d e m . 
Asas y Mar t ínez de Morenti» José 

de, de Rodolfo y Domitila. 
Avellaneda Serrano» Anton io , de 

desconocidos. 
Bas Rodríguez» Luis, de Leandro y 

Concepc ión . 
Blanco Bel t rán , José, de Fro i lán y 

Perpetua. 
Blanco Lógez» Isidoro» de Bernar

do y Rosario. 
Bon Muñoz, Antonio, de Juan y 

Elvira. 
Calvo Mart ínez, Germán , de des

conocido y Manuela. 
Carro Prieto» Dionisio» de desco

nocidos. 
Casado Fuertes, Antonio» de Por

firio y Concepción . 
Cascón Rodríguez, Pedro» de Blas 

y Flora. 
Cordero Escapa, Manuel» de Res-

t i tu to y Justa. 
Correas Mata, Manuel, de Félix y 

Obdul ia . 
Cuevas Alvarez, Lucio, de desco

nocidos. 
Díaz Rodríguez, Joaquín , de Joa

quín y M.a Carmen, 
Diez Alvarez, Alfonso, de Alfonso 

y Angela. 
Diez García» Luis» de José y Ob

dul ia . 
Dosal Moqje, Antonio , de desco

nocido y Julita. 
Escapa Iglesias, Fernando, de des

conocido y Angeles. 
Fe rnández Arroyo, Benito, de Do

mingo y Concepc ión . 
Fe rnández Diez, Eugenio, de des

conocidos. 
Fe rnández Diez, José, í d e m . 
F e r n á n d e z Fernández , Gabriel» de 

Gabriel y Sabina. 
Fernández Fernández» Jesús» de 

Francisco y Estefanía. 
Fe rnández F e r n á n d e z , Juan» de 

Amador y Julita. 
F e r n á n d e z González, Juan, de Sa

muel y Lucrecia. 
Fe rnández Pons» Fernando» de Ra

miro y Aurelia. 
Perreras Castro, Adigersino, de 

desconocidos. 
Oabarri García, Uomíngo , í dem. 
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García, Jesús ídem. 
: Garc ía Alyarez, Antonio, de Anto 

nio y Coronac ión . • 
Garc ía Borregán , Miguel, de des 

conocidos. * 
García Díaz, David, de Francisco 

y Eulogia. 
Garc ía Fernández , Aniceto, de 

Aniceto y Pi lar . 
García García, Eduardo, de Eduar

do y Asunción . v 
García Rodríguez, Antonio, de V i 

cente y E lo ína . 
Garc ía Seijas, Manuel, de deseo 

nocidos 
González Angel, de desconocidos. I 
González Domínguez , Lorenzo, de } 

A n d r é s y Flonnda. i 
Gonzá lez Fernández , Nespral, de j 

Víctor y Esperanza. 
González Rodríguez, Domingo, de | 

Domingo y Manuela. 
Gonzá lez Rodríguez, Eduardo, de i 

Eugenio y Leoncia. 
Gutiérrez Nachón. Hermenegildo, • 

de Hermenegildo y M.a Felici. 
Herrero Franco, Luis, de Lucas y 

Mariana, 
Huerga, Gregorio, de desconoc í 

dos. 
Huerta Gonzá lez , Al ip io , de To

m á s y Teresa. 
Hurtado Domínguez, José; de Luis 

y Dolores. 
J iménez Duval, José, de Eulogio y 

Salud. 
J iménez Vargas, Manud, de Ben

jamín y Pilar. 
Lancha Zapico, José, de Juan An

tonio y Aurora. 
Larracoechea García, Gregorio, de 

Gregorio y Victoria , 
León Léón, José, de Domingo y 

Victoria. 
López Maftínea;, Ricardo, de des

conocidos. 
Lozano C a s t a ñ o , Santiago, -dé 

Martín y Valentina. 
Macho Alvala, Florentino, de des

conocidos. 
Montes Alvarez, Jesús, de fesús y 

Luisa. 
O n í s delPuero, Miguel, de desco

nocidos. 
"Ordóñez Escudero, David, de Ma 

gín y Leonor. 
Panlagua Alvarez, Gabriel de Fio 

renció y Lupicinia. 
Paz Santos, José, de desconocidos. 
Peña losa Zapatero, Pedro, de 

Francisco y Sofía. 
. Pérez Castillo, José, de descono
cidos 

Pérez Cornezana, Rogelio, de Ro-
gel'o y Manuela. • < 

Pérez Díaz, José , de desconocidos. 
Pérez de Dios, José, de | o s é y 

Francisca. 
Pérez Valcarce, Lisardo, de Lisar 

do. y Gloria. 
Porras Diez, Manuel, de Leopoldo 

y Manuela • 
Puente Gut iér rez , Elias, de Hi lar io 

y Cecilia. 

Puerto González , Carlos, de des 
conocido y Carmen. 

Río Prado, Joaquín, de Joaqu ín 
y Trinidad. 

Rodríguez Alonso, Sabino, de Sa 
bino y Luisa. 

Rodríguez Reglero, Gregorio, de 
Gregorio y Sofía. 

Sánchez Rodr íguez , Manuel, de 
Manuel y Coronac ión . 

San Juan Diez, José , de Cesá reo 
y Mercedes. 

Santos González, Gaspar, de Cíe 
mente y María , 

S i m ó n Navarro, José, de Juan y 
Teresa. 

Valbuena Gutiérrez, Severiano, de 
José y Jovita. 

Vallejo Errada, Pedro, de Fausti 
no y Emilia. 

Venta Ruizcánchez, Francisco, de 
Bernardo y M " Josefa, 

Vida l Diez, Daniel, de Daniel y 
So'edad. 

Villalibre Riaño, Augusto, de des 
conocidos. 

Pepín Leche, Alberto, de Guiller 
mo y Angeles. 

Rodr íguez Fernández , J e sús , de 
Dionisio y Petra. 

Blanco Blanco, Celestino, de des 
conocidos. 

Garc ía Miranda, Braulio, de des
conocidos. 

González Gonzalo, Lorenzo, de 
desconocido y Vicenta. 

Montero García , Ensebio, de Pe 
regrino y Leonila. 

Muñiz Fuertes, Manuel, de Santia 
go y Adelina. 

León. 30 de Enero de 1958 —El A l 
calde, A. Cadórniga . 485 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relaoionan, perte 
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la^Casa Consistorial respectiva, a 
los Ictos de Cierre definitivo del 
Alistamiento, y Clasificación y de 
c larac ión de Soldados, que h a b r á n 
de tener lugar, respectivamente, los 
días 9 y 16 de Febrero del año actual; 
advir t iéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente , serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que hu
biere lugar: 

Castrocon trigo 
Manuel F e r n á n d e z Revillo, hijo 

de T o m á s y de María. 
Felipe Pastor Martínez, de Felipa y 

Rosa. 448 
Santa María del Párar t io 

Ju l i án Mateos Juan, hijo de José v 
de Antonia. 450 

Sobrado 
Herminio González, hijo de deseo 

nocido y de Antonia. 475 

Valieras 
Centeno López, Lorenzo, hijo de 

Eduardo y Elena. 
J iménez Boija. Manuel, de I)o-

mingo'y Tráns i to . ' 
Villanueva Alonso, Generoso, de 

Generoso y Junna. 477 
La Ercina 

A!onso Diez, Paulino, hijo de Pau 
l ino y de Na' ividad. 

Diez Diez, César, de César y Alicia. 
Fe rnández Escanciano, José de 

C au l lo y Eu' . í l ia. 
Rojano Ríva lo, Conrado, de Fran 

cisco y Asunción . 488 
Campo de Vi l lav ide l 

Redondo Santos, T o m á s , hi jo de 
T o m á s y Bernardina 496 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

La Corporación de m i presiden
cia, en sesión celebrada el día 12 del 
corriente mes, aco rdó incluir en el 
alistamiento del año 1958, al mozo 
de este reemplazo, José Sánchez Se
villano, hijo de Benigno y Tráns i to , 
nacido el día 23 de Enero de 1937, 
hov en rgno íado paradero. 

Ruego a cuantas personas tengan 
noticia de su paradero, lo.participen 
a esta Alcaldía, por conducto de la 
suya respectiva, antes del día 9 de 
Febrero, en que t endrá lugar el cie
rre definitivo del alistamiento, y al 
interesado, de sobrevivir, se le aper
cibe de que si r ó cumple con lo que 
que previene el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Movilización 
del Ejército, será declarado pró
fugo. 

Ali ja, a 27 de Enero de 1958—El 
Alcalde, egismundo Crespo. 452 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Hecha la designación de cuotas de 
consumo por los conceptos de car
nes y bebidas, por las Comisiones 
nombradas al efecto, en régimen de 
concierto para el a ñ o actual, se ha
l lan de manifiesto al púb l ico por el 
plazo de diez díasf en la Secretaría 
municipal , en la inteligencia de que 
los que no formulen rec lamac ión se 
entiende que quedan concertados y 
exentos de fiscalización; mas aque
llos que reclamen por escrito y no 
sean atendidos» por no ser justas y 
pertinentes, quedan sujetos a fisca
lización de las especies gravadas, y 
Ies serán aplicadas las tarifas de las 
ordenanzas en vigor para la exac
ción. 

Por igual plazo, y a los mismos 
efectos, se hallan de manifiesto las 
cuolas por ganader ía . 

Cubil las de Rueda, a 29 de Enero 
de 195 8 . — E l Alcalde, Saverino 
García. / 469 



Administración de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
j)on Manuel Alvarez Diez, Juez de 

Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia, dictada 
en ju ic io declarativo de menor cuan 
tía, seguido sobre rec lámac ión de 
cantidad, a instancia de D. Manuet 
Neira López, mayor de edad, indus 
trial y vecino de Ponferrada, contra 
D. Jaime Berttand Batet, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ven 
dre!l (Tarragona). 

En tal proceso se embargó , como 
de la propiedad del referido deman 
dado, el b en siguiente: 

Un camióm marca «Pegaso», ma 
tríenla B 105.413. Que ha sido tasa
do pericialmente en ciento veinti 
cinco m i l pesetas. 

Tal vehícu o se encuentra deposi
tado eo poder del demandado don 
J»ime Be trand Batet. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada, el día 
trece de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho y hora de las once, 
con sujeción a las siguientes condi 
clones: 

1. * Servirá de tipo para la subas 
ta el precio de tasac ión , sin que se 
admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo. 

2. * Los licitadores deberán con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú 
blico correspondiente, una cantidad 
igual ai diez por ciento del ava lúo . 

3. a El camión figura inscrito en 
la Jefatura de. Obras Púb l i cas de 
Barcelona a nombre de D. Jaime 
Bertrand en calidad de «En depó
sito». 

4. a E l remate podrá hacerse a ca
lidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veint idós 
de. Enero de m i l novecientos c in 
cuenta y ocho. — Manuel Aivarez 
Diaz.—El Secretario, Fidel Gómez. 
438 N ú m . 112.-139,15 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio O r e ó t e de Pablo. Se 
cretario d^l Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 2 de 1958, de que se h a r á mé 
íito, recayó la siguiente.' 

Sentencia: En la ciudad de León, 
a veinticuatro de Enero de mi l no 
vecientos cincuenta y ocho. Visto 
por el Sr. Jue» Municipal D Juan 
Manuel Alvarez Vijande, n ú m e r o dos 
de los de esta Ciudad, el presente 
juicio de faltas, siendo partes el se 
ñor Fiscal Municipal en el ejercicio 

de la acción pública, y como denun 
ciante Santos P é r t z Pé rez , Guardia 
de Invest igación de la Re fe. Sector 
de León y como denunciada María 
Jiménez Vi / a r r ága . de 22 años , casa 
da. en ignorado paradero, sobre hur 
to de chatarra a la Renfe. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a la denunciada María J iménez 
Vizarraga. como autora responsable 
de la falta de chatarra de hierro a 
la Renfe, y sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res-
pon abilidad criminal a la pena de 
tres d ías de arresto menor carcela
rios, devolución definitiva de los 
efectos hurtados a la Renfe y al pago 
de las costas del ju ic io .—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan M, Alvarez Vijande — 
Rubricado.—Consta publicada en el 
día de su fe* ha. 

Y para su notificación a la denun
ciada María J iménez Vizarraga. en el 
BOLETÍN OFI.CIAI de la provincia se 
extiende y firma el presente con el 
visto bueno de S S.a en su misma 
fecha. 

León a veinticuatro de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y o.:ho. -
Aurelio Chicote.—V.0 B 0: El Juez 
Municipal n ú m . 2, ¡. M Alvarez Vi 
jande. 406 

Juzgado co narc i l de L i Vecilla 
Don Leonardo Mata Fe rnández Se

cretario del Juzgado comarcal de 
La Vecilla. 
Doy fe Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 73 de 1957 seguido contra 
Joaqu ín Martínez Pérez sobre lesio 

I n é s causaclas a Pedro Quevedo 
| Arias, se ha á c r a d o providencia de 
i clarando firme la sentencia rec ida 
1 en dicho juicio, en la qué se acuerda 
¡ d a r vista al citado lesionado d é l a 
tasac ión de costas que se in se r t a r á 
de spués practicada en el mismo 
por t é rmino de tres d ías y que es 
como sigue: 

Tasación de costas 
Pesetas 

la provincia, visada por el Sr Juez 
en La Vecil 'a a 22 de Enero de 1958. 
Leonardo Mata —V0 B 0: El Ju> z 
comarcal, (ilegible). 388 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Dan Pedro Enriquez R a m ó n , Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bambibre del Bíerzo (León) . 
Doy fe: Q e en el j u i c io verbal de 

faUas n ú m . 73 de 1957, seguido en 
este Juzgado pbr el hecho de lesio
nes y maltratos, en v i r tud de atesta 
do de la Guardia Civi l de Igü ñ a y 
parte facultativo del Médico de d i 
cha localidad, contra Antonio Duro 
Cordeiro, y otro, se ha dictado pro 
videncia con esta fecha declarando 
firme la sentencia reca ída en dicho 
ju ic io en la que sé acuerda dar vis
ta de la tasación de costas que se 
inserta a con t inuac ión a los p-nados 
Antonio Duro Cordeiro y Oliv o Pé
rez Afonso, por t é ' m i n o de tres días , 
y requ erir ai primero para que en el 
p az<« de diez días se presente volun-
tariamente en este Juzgado, para 
cu E'plir en la P isíón de Ponferrada 
1* pena de ocho días de arresto que 
íe fueron impuestos como pena p r in -
c pal; aperc ib iéndole que en otro 
caso se procederá a su de tenc ión , 

TASAC ÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Juzgado en el 
juicio y ejecución . . . 35.25 

Por Citaciones 6.00 
Honorarios del Médico de 

Boña r . Sr. Berjón . . . . . 50 00 
Idem del Médico de Vega-

quemada . . . . . . . . . . 30.00 
Póliza de la Mutualidad 4.00 
Reintegros calculados* 14 00 

Total s e. u o 139,25 
| Importa en total la cantidad de 
ciento treinta y nueve pesetas vein 
ticinco cén t imos , que corresponde 
abonar a dicho inculpado. 

Y para que sirva de notificación al 
lesionado que se halla en ignorado 
paradero y en cumplimiento de lo 
acordado expido la presente para su 
inserc ión en el BOLJSTIN OFICIAL de 

Derechos del Es'ado en el j u i 
cio de ejecución, según Aran-
celts v f g e t t t e s . . . . . . . . . . i . . . . 32 16 

Multa -é O :vio Pérez Alonso. . 50,00 
Reint g o d 1 expediente 30,00 
I em o stei iores qu^ se presu 

paestan . . . . . . . . . 6,00 
Pó zas le las Mutualidades 

Judiciales . . . JJO.OO 
In pm z ^ ó * al lesionado 

0 vio Pér z . . . . . . . . . . . . 320,00 
H» ó r a n o s ?i:l Méj ico s» ñor 

G'J^dán Gu<ié rez .135,00 
H« m del Méj i co S\ Lój ez 

Trincado 70.00 
Gastos por . locomoción este 

Juzgado 200,00 

TOTAL 873,15 
1 nporta la anterior tasación de 

costas, figura ias ochocientas se
tenta y tres pesetas con quince cén
timos, salvo error u omis ión invo
luntaria, de las que corresponde sa
tisfacer , al penado Antonio Duro 
Cordeiro. I.á Mima de 674,08 pesetas 
y a OH vio Pé tez Alonso, la de 199 08 
pesetas, 

Y pa'-a que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo acordado, y sir
va de notificación en forma a los 
penados Antonio Duro Cordeiro y 
O «vio Pérez Alotso, cuyo paradero 
se ignora, expido y fi^mo el presente 
con el visto bueno de S. S.a en Bem-
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bibre del Bierzo a veintiuno de Ene 
ro de m i l novecieotos c incuenta y 
ocho.—Pedro E m ¡qu* z.—V.0 B. : El 
Juez Comarcal. Julio Aparicio. 408 

Juzgado comarcal de La Bañeza 
Don Emil io Pérez Esteban, Secreta

rio, del Juzgado comarcal de La 
B a ñ e z a . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 78 de 1957, seguido en este 
Juzgado en vir tud de atestado de la 
Guardia civil de esta ciudad, por 
choque de dos vehículos, a conse
cuencia del cual se ocasionaron da 
ñ o s en ambos, siendo denunciante 
el conducido por D. Francisco^Ro-
dríguez Alvarez y denunciado don 
Leopoldo Soto Casado, se ha dicta 
do providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista de la ta 
sación de costas que a con t inuac ión 
se inse r ta rá al denunciante-perjudi
cado D, Francisco Rodr íguez Alva 
rez, por el t é rmino de tres días , y de 
no impugnarla en tiempo y forma se 
p rocederá a su exacción por la vía 
de apremio con requerimiento pr0 
vio de pago. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos arancelarios de
vengados a favor del Es 
tado en la t rami tac ión del 
juicio . . 

Derechos devengados a fa 
vor del Estado en ejecu 
ción de sentencia 

Para reintegros del Expe
diente . . . . . . 

Pól izas Judiciales . 
Multa al condenado Fran

cisco Rodr íguez Akarez . 
Multa al condenado Leopol 

do Soto Casado 200.00 
Indemnización a Francisco 

Rodríguez . . . . . . . . . . . 
Indemnizac ión a Leopoldo 

Soto Casado 100.00 
Honorarios a los per i tos . . . 4,00 

29,10 

12,25 

10 00 
9,00 

100,00 

400 00 

Total s. e. ú o . . . . . 854 35 
Asciende la presente tasac ión a las 

figuradas ochocientas cincuenta 
cuatro pesetas y treinta y cinco cén 
timos. 
Corresponde abonar al con

denado Leopoldo Soto 
Casado 632.17 

Idem id . id . a Francisco Ro 
dr íguez . . i . 232,18 

Total . . . . . . . . 854,35 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, en cum 
plimiento de lo acordado y sirva d 
notificación en f >rma al condenado 
Francisco Rodríguez- Alvarez, cuyo 
paradero se desconoce, expido l 
presente con el vis|o bueno del 
Sr. Juez comarcal en La Bañeza 

20 de Enero de 1958. - E m i l i o Pérez. 
- V . B 0: El juez comarcal f ikgible) 

" 314 
Cédula de empl iz miej to ' • 

Conforme lo acordado por el se 
ñor Juez de ins t rucción de esta villa 
en el sumario n ú m e r o 70 de 1957, 
por él delito de hurto contra el pro 
cesado Juan Atvarez Sánchez , por 
medio d é l a presente se le hace sa-

er a dicho procesado que se dic tó 
uto dé te rminac ión y al mismo 

tiempo Se le emplaza para que den
tro de diez días se persone ante la 
Ima. Audiencia Provincial de León, 

nombrando Abogado y Procurador 
que le defienda y represente, de lo 
contrario se le n o m b r a r á de oficio y 
del turno que le corresponda con 
os que se conformará . 

Murías de Paredes, 30 de Enero 
de 1958 — E l Secretario, (ilegible). 

486 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del Ijurto 
de 65 bridas del n ú m e r o 4, propie
dad de la Renfe que se hallaban de 
positadas en la lócal idad de Pola de 
Cordón , hecho ocurrido durante la 
noche del 30 al 31 de Diciembre pa 
do, a fin de que en el t é rmino de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles dec larac ión , 
bajo íos consiguientes apercibimieu 
tos. Así. es tá acordado en sumario 
n ú m e r o 7. de 1958, por hurto. 

La Vecilla, 25 de Enero de 1958 — 
El Secretario judicial , (ilegible) 

442 

Requisitorias 
Rodríguez Fernández , Ar turo , de 

30 a ñ o s de edad, soltero, natural 
del Barco de Avila y residente últ i 
m á m e n t e en Carrizo de la Ribera, 
hoy en ignorado paradero, compa 
rece iá en t é rmino de diez d ías ante 
Juzgado de ins t rucción de Astorga, 
a fin de notificarle el auto de proce 
samiento, rec birle indagatoria y ser 
reduelo a pris ión en sumario nú
mero 161 de 195?, sobre apropiac ión 
indebida, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policía1 judicial , procedan 
a su busca-y captura, pon iéndo le 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado. 

Astorga, 27 de Enero de 1958.-El 
Juez de ins t rucc ión , Angel ü Gue 
rras.—El Secretario, (ilegible). 441 

por abandono de famiü5», compare
cerá Hnre est Juzgado en í é rmino de 
di; z dias para co sUtui se en pnsion 

p áctica de las d é m á s diligencias 
acorda as, bajo apprc íb im ento de 
ser deciara lo rebeldé; o rdenándose 
a la Policía J u ü c í a i su busca y cap 
tura ingresándolo en pris ión. 

La B ñeza, veintiocho de Enero de 
m i l novecientos cinejenta y och ».— 
Luis Fernando Roa Rico.—El Secre
tario, Manuel Rodríguez. 467 

\ n u r i a o s ufares 

Coleé 8 Olida! He Secretarlos. Inler-
veníores y Deposilarios de Adminls-
Iración Local l e la provincia de León 

Mutualidad de Previsión Social 

En cumplimienio de lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de esta 
Mutualidad, y en cor-sonancia con 
lo acordado por la Asamblea General 
en 27 de Octubre de 1955, se convoca 
a Asamblea General ordinaria para 
el día 27 del p róx imo mes de Febre
ro, a las diez horas, en primera con
vocaría , que t endrá lugar en el sa
lón de actos de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, y caso de no 
reunirse n ú m e r o suficiente de mu-
tualistas, se ce lebrará en segunda 
convocatoria a las once horas del 
mismo día, con arreglo al siguiente 
orden de asuntos: '." 

1.° Lectura y ap robac ión , en su 
caso, del acta de la Asamblea an
terior. 

Memoria de la Sacretaría , 
Cuentas. 
Elección reglamentaria de un 
del Cuerpo de Secretarios y 

otro de funcionarios administrativos. 
5.° R iegos y preguntas, admitidos 

y presectados por escrito con tres 
días de ante lac ión . 

León, 29 de Enero de 1958.—El 
Vicepresidente en funciones, (ile
gible). 
499 Núm. 124.-89,25 ptas. 

2.° 
3 ° 
4.° 

Vocal 

Colino Perreras Bonifacio, de 49 
años , hvjo de Primo y de Antonia, 
casado con María del Carmen Gon 
zález Gonzáiez, jornalero, natural de 
Manzanal de los Infantes, vecino de 
Lar Bañeza y en ignorado paradero, 
procesado en sumario n ú m 3 de 1958 

Komnnldad de Reíanles de la presa 
«Veía de Cereceio» 

Por el pres nte, se convoca a Jun
ta .general a todos los part ícipes 
usuarios de las aguas procedentes de 
la presa de «La Vega de Cerecedo», 
que se ce leb ra rá en el local Escuela 
de este put bío de Cerecedo, el dia 
dos de Marzo, a las quince horas, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

R ' n o v a c i Ó A i de Junta General de 
esta Comunidad. * 

Rend imieñ to de cuentas del pasa 
do ejercicio de 1957. 

R iegos y preguntas., 
Cerecedo, 23 de Enero de 1958.— 

E Presidente de la Comunida l de 
Rf g mtes, Aureliano del B'anco. 
399 N ú m . 113.-47,25 ptas. 
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